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RESOLUCION No. 00-P-DIC 

ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO A. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 

Conversión del capital de sucres a dólares, Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la compañía GALDECUN S.A., otorgada ante la Notaria Publica 
Primera del cantón Manta el 1 de septiembre del 2.000, con la solicitud para su 
aprobación. 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante Memorando  No.SC.ICP.UDS.00.283 
de 24 de noviembre del 2000, ha emitido informe favorable para la aprobación 

solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la Conversión del capital de sucres a dólares, 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía GALDECUN S.A., 
en los términos constantes de la referida escritura; y disponer que un extracto de la 
referida escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Públicos Primero y Séptimo 
del cantón Manta y Guayaquil, tomen nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba y la de constitución, respectivamente, del contenido de la 
presente Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Manta: 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al marge» de la 
de constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispjiesto y 
en este artículo. 34 > 
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Sai  márgen de (la maetriz Roa 405, de Techa primera de 

Septiembre dei dos mil, dice: Mediante Resolución No 00-P- 

Dil 002386. dictada por el abogado  —JDRGE FEDERICO INTRIAGO 

As. INTENDENTE —DE- COMPAÁRIAS —D mm
 PORTOWIEJO,  — aprueba la 

Conversión del capitai de sucres a dólares, AUMENTO —DE 

=— 
CAPITAL. Y REFORMA DE STaTUTOS DE LA COMPAÑIA —GALDECUN Er

 
SOCIEDAD ANÑONIMA.— Manta, 27 de Noviembre del 2.0004. 

  

VIV  FEs- une en esta ¿echa y al margen ae ta 

correspondiente, en cueplimiento a o dispuesto en el Artílcato 

Segundo, de La  Resotación  —No.00-P-DIC-00286, ae 

J)
 

veénileuatrno de novdembac del dos mil, de ta Superintendencia 

de Compañias en Portoviejo, Lond nota de la APROGACIÓN 

enversión del capital de suertes a dilares, aumento de capital 

yo la aejorma de estatutos de da compañlao SALDECUN S.A,= 

Guayaquál, nováembae 28 ael 2.090.- 

E. Epuakigo rapQuEZ ARALA 

/ OTARIÓ SEPTIMO DEl 

CANTOH GUAYAQUIL 
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ZON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APRO 

BACION A LA ESURITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 

MA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA GALDECUN . 

S. As. EN El REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO. BAJO EL 

NUMERO SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO ( 675 ) Y ANOTA-= 

DD EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO NOVECIEN- 

TOS NOVENTA Y SIETE ( 997 ) EN ESTA FECHA.- ASI MIS 

MO DEJO CONSTANCIA EN IGUALES TERMINOS DE LA ANOTA-= 

CION QUE HE REALIZADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA DEL 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA MENCIONADA comeatiza 

MANTA. 5 DE DICIEMBRE DEL 2.000 

  

REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON - Mana 

   


